
GOBIERNO DE TAMAUUPAS
POD'ER LEGISLATIVO

lA SEXAGÉSIMA SEGUNDA lEGISLATURA DEL CONGRESO
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
TAMAULlPAS, EN USO DE lAS FACULTADES QUE lE CONFIEREN
lOS ARTíCULOS 58 FRACCiÓN lX DE lA CONSTITUCiÓN pOlíTICA
lOCAL; Y 119' DE lA lEY SOBRE lA ORGANIZACiÓN Y
FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO DE
TAMAULlPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR El SIGUIENTE:

PUNTO DE ACUERDO No. lXII-205

ARTíCULO UNICO. La Sexagésima Segunda Legislatura del H. Congreso

del Estado, con pleno respeto a sus respectivas esferas de competencia,

exhorta a las autoridades de salud, educación y al Sistema para el

Desarrollo Integral de la familia, a fin de que se amplíen los mecanismos

encaminados a incrementar y fortalecer la cultura de la donación de

órganos en nuestra sociedad, particularmente, en las niñas y los niños.

TRANSITORIO

ARTíCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá efectos a partir de

su expedición.



GOBfEHNO DE TAMAUUPAS
PODER LEGISLATiVO

SALÓN DE SESIONES DEL H. CONG 50 DEL ESTADO
Cd. Victoria, T m., a 22 de í IÓ del año 2016

DI ADO P- SIDENTE

JOSÉ Rl€l!lmfi)'O R~R-íGUEZ MARTíNEZ

HOJA DE FIRMAS DEL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL LA SEXAGÉSIMA
SEGUNDA LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, CON PLENO RESPETO A SUS
RESPECTIVAS ESFERAS DE COMPETENCIA, EXHORTA A LAS AUTORIDADES DE SALUD,
EDUCACiÓN Y AL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, A FIN DE
QUE SE AMPLíEN LOS MECANISMOS ENCAMINADOS A INCREMENTAR Y FORTALECER LA
CULTURA DE LA DONACiÓN DE ÓRGANOS EN NUESTRA SOCIEDAD, PARTICULARMENTE,
EN LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS.
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